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RECURSO REPOSICION AUTOS 6 DE MARZO CUADERNOS 2 Y 3 PROCESO
5000131100022022 0024100 CUSTODIA MARTHA VACA PENAGOS

martha clara niño barbosa <clara-nino@hotmail.com>
Jue 9/03/2023 10:48 AM

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctora Mily  buenos días:

Adjunto envío memoriales con recurso de reposición contra autos del 6 de marzo de 2023 en los
cuadernos No. 2 y No. 3 dentro del proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE MARTHA PATRICIA
VACA PADILLA CONTRA RONALD ALBERTO BACCA SANTIAGO , padre del menor SANTIAGO BACCA
PADILLA . El segundo memorial no �ene mi firma electrónica pero bajo juramento afirmo que es de mi
autoría, para que se sirvan darle curso.

Respetuosamente,

MARTHA CLARA NIÑO BARBOSA
APODERDA DE LA DEMANDANTE



Señora 

JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

REF: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE MARTHA PATRICIA VACA PENAGOS CONTRA RONALD 

ALBERTO BACCA SANTIAGO. PROCESO  50001 311 0002 2022 00241 00. 

CUADERNO No. 3 DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

RECURSO DE RESPOSICION 

 

Como apoderada de la demandante, respetuosamente le solicito se sirva reponer el auto del 6 de 

marzo del año en curso por las siguientes razones: 

 

1) Su despacho requiere a la demandante para que coordine con el señor RONALD ALBERTO 

BACCA SANTIAGO, la fecha y la hora para que por lo menos una vez al mes, el demandado 

pueda visitar a su hijo SANTIAGO BACCA PADILLA. 

 

2) Afirma mi poderdante que el padre del niño es una persona muy  agresiva y que como el 

niño ya tiene once años, se da cuenta de todo y ante una escena desagradable se pone muy 

ansioso y reticente.  

 

3) La visita debe de ser fijada para el sábado o el domingo que son los días en que el niño está 

libre de compromisos académicos. 

 

Como consecuencia de lo anterior  le solicito a la señora juez que  se  sirva reponer el auto del 6 

de marzo del año que avanza, en el sentido de que sea el juzgado como autoridad competente el 

que disponga que día del mes y a que hora SANTIAGO debe esperar la visita de su padre, 

advirtiéndole al demandado que la voluntad del niño es soberana y de ninguna manera se debe 

ejercer sobre el violencia psicológica, física o moral. 

 

Señora Juez, 

 

MARTHA CLARA NIÑO BARBOSA 

ABOGADA 

 


